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i Triisisríes 
DELEGACION DE LEONv 

CIRCULAR NÚJi. 16 
Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de ésta previncia, correspoti'. 

diente al mes de Abril de Í9Í9 
En fecha próxima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones- Lo
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala realización 
«el racionamiento correspondiente 
al mes de Abril de 1949, y que de
berán entregar aLpúblico contra el 
corte de las hojas de cupones (Je las 
semanas 15, 16, 17 y 18 de las co
lecciones de Cupones correspondien
te» al primer semestre del año en 
curso, 
tâ *' r jC^onanaieQto de mención cons-
«ra de los siguientes artículos y 
C1»antia por ración: 
DELEGACIONES DE CABEZAS DE 

D PARTIDO 
Personal adulto. 

taA^E-ITE.-l/2 litro.-Precio de ren-
tlJ ' - Pesetas litro.—Importe de la 

A7?T>'10 Pesctas-
d* Í U C A R —^00 gramos. - Precio 
de l!e,lta.' 6'50 Ptas. kilo.—Importe 
^aracmn, 2,60 pesetas. 

ALUBIASv-500 gramos.— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 

ARROZ.—40® gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración. 1,40 pesetas. 

GARBANZOS.—100 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la ración, 0,70 pesetas. « 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
de venta 6,00 pesetas,—Importe de 
la ración, 2,40 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 1,10 ptsetas. 

S O P A . — 300 granfos. — Precio 
de venta, 5,00 ̂ pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,50 pesetas. 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,20 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 7,20 pesetas, 
DELEGACIONES DE PUEBLOS 

IMPORTANTES 
Personal adulto. 
ACEITE.- I i2 l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 8,20 pesetas litro.— Importe 
de la ración, 4,10 pesetas, 

AZUCAR.—300 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1.95 pesetas. 

ALUBIAS.-500 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 

ARROZ.—300 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,05 pesetas. 

GARBANZOS-—100 gramos.—Pre
cio de venta 7,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración 0,70 pesetas. 

JABON.—300 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 1,80 pesetas, 

CHOCOLATE—100 gramos.-Pre-

cio de venta, 11,00 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 1,10 pesetas. 

SOPA.—200 gramos. — Precio de 
venta, 5,00 pesetas.—Imporle de la 
ración, 1,00 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos —Precio de 
venta^l,20 pta». kilo:—Importe de la 
ración, 4,80 pesetas. 

RESTO B E DELEGACIONES 
ACEITE.—1/4 litro. — Precio de 

venta» 8,20 pesetas litro. — Importe 
dé la ración, 2,05 pesetas. 

AZUCAR.—300 gramos.— Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 1,95 pesetas. 

ALUBIAS.—500 gramos — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 
' ARROZ.-300 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.--Importe de 
la ración, 1,05 pesetas. 

GARBANZOS.—100 gramos*—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas,—Importe 
de la ración, 0,70 pesetas. 

JABON.—200 gramos. —Precio de 
venta 6,00 ptas. kilo,— Importe de la 
ración 1,20 pesetas. 

CHOCOLATE.-'50 gramos.—Pre
cio de venta, 11,00 pesetas kilo,—Im
porte de ]a ración, 0,55 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 1,20 ptas. kilo.-Importe de 
la ración, 4,80 pesetas, v 
Racionamiento para infantiles y madres 

gestantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural 
ACEITE.- I i4 litro. — Importe de 

la ración, 2,05 ptas, 
AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 

ración 6,50 pesetas. 
ARROZ.—Ii2 kilo.-Importe de la 

ración, 1,75 pesetas. 



•Importe de la ALUBIAS.—1 kilo, 
ración,' 6,50 pesetas. 

PATATAS. —6 kilos.—Importe de 
la ración, 7,20 pesetas. 

JABON.— 800 gramos.— Impérte 
de la ración, 4,80 pesetas. 
Lactancia mixta 

LECHE CONDENSAD A.-12 botes. 
—Importp «le la ración .69,00 ptas. 

JABON.—800 gramos.— Importe 
de la ración, 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ. — 500 gra
mos,—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración, 5,00 pesetas si es en pa
quetes de 250 gramos y 3,25 pesetas 
si es a graneil. 
Lactancia artificial 

LECHE CONDENSADA.-18 bo
tes,—Importe de la racién, 103,50 
pesetas. 

JABON.- 8§0 gramos 
deJa ración 4,80 pesetas. 

HARINA DE. ARROZ.—500 gra
mos,—de 3 a 6 meses,—Importe de 
la ración, igual que en la lactancia 
mixta, 

SEGUNDO CICLO 
De 6 m 12 ^mests 
AZUCAR.—1 kilo,—Importe de la 

ración, 6,50pesetas. 
HARINA. DE ÁRROZ.- l kilo — 

. Importe de la ración, 10,00 pesetas 
si es en ^paquetes de 250 gramos y 
6,50 pesetas si es á graneil. 

JABON—l kilo.—Importe de la 
ración 6,00 pesetasv 

PATATAS.—4 kilos.-Imparte de 
la ración 4,80 pesetas. 

TERCER CICLO 
De ano a dos años , 
ACEITE,—1/4 litro.-Importe de 

la ración, 2,05 pesetas,., 
AZUCAR.—1 kilo,-Importe de la 

ración, 6,50 pesetas. . 
ARROZ.—1/2 kilo.—Importe de la 

ración 1,75 pesetas. 
JABON—1 kil®.—Importe de la 

ración 6,00 pesetas. 
PATATAS-.—6 kilos,—Importe de 

la ración, 7,20 pesetas. 
Suplemento ayMadres gestantes 

ACEITE —1Í4 litro.—Importe de 
la ración 2,05 pesetas. 

ÁZUCAR,—500 gramos,—Importe 
de la ración, 3,2& pesetas. 

ARROZ,-1/2 kilo—Importe de la 
ración 1,75 pesetas, 

ALUBIAS.—1 kilo.-Importe de la 
ración, 6,50 pesetas, 

PATATAS.-6 kilos.'-Importe de 
la ración. 7,20 pesetas. 

ACEITE,—Este artículo no se su
ministrará a los reservistas. 

LEGUMBRES,-£ste articulo com
prendido el Arroz, no se suministra
rá a los reservistas. 

PATATAS,—No se verificará asig
nación alguna en tanto no sea soli
citado por las Delegaciones Locales. 

HARINA DE ARROZ,-No se veri
ficará asignación alguna en tanto no 
sea solicitada por las Delegaciones 

Locales, esta clase de harina se su
ministrará en sustitución de la hari
na de trigo, no pudiendo hacer uso 
de la de trigo para este menester los 
Ayuntamientos que se encuentren 
áutoabastecidos de la mismaT" 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos 
y Trasnportes, comunicarán al pde-
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, ración, precios y cupones que 
corresponden cortar para la liquida
ción de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que justifi
quen la retirada del racionamiemo, 
por parte del personal beneficiario. 

Lo que se hace público para el ge-
Importe neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Abril de 1949. 
El Gobernador civil-Delegaá®, 

1250 ' J. V. Barquero 

su 

íeíifiri is. ilns PÉMifiiS 
ie la irerácia ielBéo 

ANUNCIO-OP1CI AL 
Se anuncia por el presente con

curso público de destajo para la eje
cución de las obras de Pavimenta-' 
ción con empedrado: concertando en
tré los puntos kilométricos 55,056 al 
56,069 del Camino C.611 de Sahagún 
a i^rriondas, y Kms, 51,458 al 51,700 
del Camino Local de Cistierna a Pa
lanquines (Travesía de Cistierna), 
hasta su importe de ejecución por 
Administración de 827.719,80 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura ha^ta las trece (13) líoras de 
los quince (15) días hábiles siguien
tes a la fecha de publicación de este 
anüncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las proi)osiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, sé extenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya portada se con
signará que ja licitación correspon
de a este concurso, enunciando al 
propio tiempo la obra de que se trata. 

A la vez, pero por separadp y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
proposición el oportuno resguardo 

•justificativo de haber constituido la 
cantidad de dieciséis mil quinientas 
sesenta (16.560,00) pesetas, garan
tía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, en la Pagaduría de 
esta Jefatura, o en efectos de la Deu
da Pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigentes, 
acompañando en eL úlltimo caso, 
la póliza de adquisición de los va
lores. 

A la proposición se acompaña
rá, debidamente legalizados, cuando 
proceda: 

1. ° Documentas que acrediten 
^personalidad. 

2. ° Tratá-ndose deEmpresasXoni 
pañías o Sociedades, además ^ 
la certificación relativa a incomba 
tibili4ades que determina el ¡(Lj 
Decreto de 24 de Diciembre de 19W 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal para celebrar el contra' 
to, y los que autoricen al firmante 
de la' proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certifi. 
caciones correspondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex-
tranjera, debe acompañar certifica
ción de legalización de la documen
tación que presente, referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de España en ía /Nación de 
origen, o bien por el Cónsul dé esa 
Nación en España, 

3, ° Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4, ° Cuantos documentos se requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas, 

La apertura de pliegos se verifica
rá al día hábil siguiente al final de 
la presentación de proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo eracío a las doce (12) ho
ras y por el orden de presentación. 

León, 29 de Marzo de 1949,-E1 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
D, , vecino de . . , . . . . , prtP 

vincia de con residencia en 
calle núm. . . . . , en

terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . , . de . , . , de,.... y de 
láS'condiciones y requisitos que se 
exigen para lakdjudicación en con
curso-público de destajo de las obras 
d e s e compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
consujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, con la baja del 
. . , . (en létra) por mil sobre el presu
puesto de Administración deí pro
yecto. 

Asimismo1 se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras'por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no seau 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
1219 Núm. 246.--160,50 ptas. 

IISHiTi MiNERi BE LESN 
Líneas eléctricas 

ANUNCIO 
D, Domingo López Alonso, cxP' • 

tador de las minas «Casualidad-
Plus Ultra», sitas en Fabero, sol»0' 
autorización para la construcci 



aa línea eléctrica con destino a 
faneca o izacióa de los servicios de 

^TaJínea partirá de la general a 
- 000 voltios de la Hidroeléctrica de 
Fabero y terminará en el transfor-

ador que se instalará cerca de la 
bocamina del l.8 piso para bajar la 
teosión a 220 voltics; la capacidad 
PS de 30 Kw. 

La longitud de la línea es de 273 
metros. Los postes serán de madera 
v el hilo de cobre. 

El eoganche de la linea estara en 
la loma de Santo Domingo, no atia-
vesando caminos. 

«Lo quí se anuncia al público para 
que en el plazo de 30 días, pueden 
presentar los que * se consideren 
perjudicados, las reclamaciones tjue 
estimen pertinentes,, estando e n 
ese plazo el proyecto a la vista del 
públic» en la Jefatura de Minas de 
León. 

Leó», 5 de M^rzó de 1949.-V-E1 In
geniero Jefe, Al fon s» de Alvarado. 

1027 Núm. 242.-49,50 ptas. 
.i i i i ' —..i>,ii...iiî m. 

ttIBistrasisi Manicípai 
Ayuntaniiento de 
Cebrones del Rio 

Rendidas las cuentas municipales 
por los propios cuentadantes del 
ejercicio de 1948, se anuncia su ex
posición al público por término de 
quince días y los ocho siguientes, 
para oír reclamaciones, ea la Secre
taría municipal. Pasado dicho plazo, 
no serán sometidas a la aprobación 
provisional de la Corporación. 

Cebrones del RÍO; a 23 de Marzo 
de 1949.—El Aleare, (ilegible). 1165 

Ayuntamiento de 
Villaobispo dé Otero 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios municipales, sobre el im
puesto municipal de alcoholes y 
carnes, del cual se ha de nutrir el 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento correspondiente al ejerci
cio actual, queda expuesto al públi
co en la Sacretaría municipal, para 
oír cuántas reclamaciones se formu
len contra el mismo, por espacio de 
uiez días, transcurridos los cuales se 
entiende gueda firme, 

villaobispo de Otero, 2» de Marzo 
Oe 1949.—El Alcalde, Manuel Casas. 

1187 
Aguntam ien to de 

Urdíales del Páramo 
cia ^yun,taniiento de, mi presiden-(ietaí0rdó Proceder a la medición 

?do el término municipal, para 

nes, garantías y precio de los mis
mos. 

Urdíales del Páramo, a 29 de Mar
zo de 1949.—El Alcalde, Herminio 
Ramos. 
1235 Núm. 245.-27,00 ptas. 

a^^cionar su amillaramiento, de 
^uerdo coa la superficie real del 

a 1 ^ el PreseDte anuncio, sé invita 
Uient entida(les reconocidas legal-
de tr eKP-ara 1Ievar a efecto esta clase 
^trabajas, presénlen en esta Alcal

de Ayuntamiento 

Por este Ayuntamiento sê  instru
ye expedieifte justificativo p a r a 
acreditar la ausencia e ignorado pa
radero por más de diez años, de 
Francisco Riesco Marcos, a ins
tancia de su hijo, el mozo Delfín 
Riesco Marcos, núm. 24 del reem
plazo del corriente año, 

Y a los efectos dispuestos en el 
Regíamehto de Reclutamiento vi 
gente, se publica el présente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posibles. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a 1 ausente mencionado , 
para que comparezca ante mi Au
toridad o la del punto donde se ha
lle, y siTuera en el extranjero, antfe 
el Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su hijo Delfín 
Riesco Marcos, qué tiene solicitado 
prórroga ée primeía clase. 

El repeticlp Francisco Riesco Mar
cos, es natural de Colinas, casado 
con Aurora Marcos, y cuenta unos 43 
años de edad, siendo de estatura 
regular, pelo negro, eejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color more
no, frente espaciosa; señas jaarticu 
lares ninguna. Ausentándose con 
destido a la República Argentina 
hace unos 19 años. 

Igüeña, 29 de Marzo de 1949. —El 
Alcalde, P. A., (ilegible). . 1186 

l i i B í s t r a t i É # Insticíi 
Juzgado de í.a Instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de pri

mera Instancia de la Ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de juicio 
de menor cuantía promovido por 
©. Pablo Aluarez Alonso, 'Vecino de 
Benamarías, contra D. Ildefonso Gó
mez García, vecino de Zacos, que s« 
halla declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de 3.810 pesetas, se saca 
a pública subasta por término de 20 
días, sin suplit previamente la falta 
de títulos de propiedad que serán 
suplidos por los rematantes, a su 
costa, el inmueble siguiente: 

«Una tierra, en término de Zacos, 
al pago de la Vega, de cabida apro
ximadamente de unos dos mil 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día seis 
de Mayo préximo y Hora de las once 
de su mañana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiéndose hacer el remate 
a fav^r de tercero. 

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
Caja General de Depósitos o Admi
nistración Subalterna de Tabacos 
de esta Ciudad, una cantidad igual, 

.por lo menos, al diez por ciento del 
valor del inmueble que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis Valle Abad.—El Se
cretario Judicial, (ilegible), 
1217 Núm. 248,-70,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Villa franca 
, , del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de instrucción de Villa-

••franea del Bierzos-
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en ceste Juzgado con 
el número 9 de orden en ep año ac
tual, sobre incendie de una casa 
propiedad del vecino de Lumeras 
en el término de Candín, Eulogio 
Abella Pernán(|ez, con los enseres 
que en ella existían, cuyo hecho tu^b 
lugar en el día veintisiete de Enero 
último sotbre las cuatro horas, se 
acordó cílar a medio del présente 
edicto, al denunciado José Méndez 
López, vecino de Fondevüai en el' 
partido Judicial de Cangas del Nar-
cea, donde estuvo donpiciliádo últi
mamente, a.íin de que en el término 
de cinco días a contar desde la in
serción deLpresente edicto, compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción para ser oído en dicha causa;-
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 
, Y a fin de que tenga efecto lo 
acordado, se expide el presente para 
su inserción en ¿L BOLETÍN OFICIAL 
de ía provincia.^ 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veintinueve de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve. — Bernar
do-Francisco Castro,—El Secretario, 
Pedro Fernández. 1179 

día, 611 el plazo de 10 días, condicio-

trés cuadrados, que linda: al Este, 
camino vecinal; Sur, finca de Valen
tín Alvarez; Oeste, camino de Aspra, 
Norte, herederos de Avelino García; 
tasada en tres mil pesetas. 

Juzgad® dé primera instancia 
de La Bañeza 

Don Francisco Alberto Giítiérrez 
Moreno, Juez de primera instan
cia de La Bañeza y su partido j u 
dicial. 
Hago saber: Que en. este Juzgado 

me- j de mi cargo se siguen de oficio, au
tos de prevención de abintestato por 
faliecimiento de D.a Matilde Fernán
dez y Fernández, natural y vecina 
que fué de esta ciudad de La Bañe
za, donde falleció sin testar, y por 



medio del presente, se llama a los 
que se crean con derecho a la he
rencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta días, haciéndose constar que 
hasta la fecha no se ha presentado 
pariente alguno. 

Dado en La Bañeza, a 25 de Marzo 
de 1949.-F. Alberto Gutiérrei—El 
Secretario Judicial, Juan Martin. 
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Cédula de notificación y emplmza* 
miento 

Por la presente se hace saber al 
procesado Baldomcro Blanco Fueyo 
de 26 años, casado, minero, hijo de 
Macario y Delfina, natural de Sama 
de Langreo, vecino que fué de San 
Martín Aurelio y hoy se supone 
se encuentre en la provincia de León 
que por auto de 9 del actual, ha sido 
declarado concluso el sumario que 
se le sigue con el número 97 de 1944; 
y se le. emplaza para que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad, para hacer uso de su dere
cho por medio de Abogado y Pro
curador que deberá designar, bajo 
apercibimiento de hacerlo de los que 
se encuentren en turno de oficio y 
pararle los perjuicios consiguientes 
si no lo verifica. 

Falencia, 21 de Marzo de 1949.—lEl 
Secretario judicial, (jregorio Rodrí-
gliez. 1111 

Cédula de citación y emplfizamiento 
Por la presente se cita y emplazaba 

los denunciados Matías Aguado Pe-
dreira, (#) El Polendo, de 21' años, 
hijo de Emiliano y Josefa, natural 
de Astudillovsin dómicilio fijo, y a 
un individuo conocido por «El Ru
bio de León», para que dentro del 
término de diez días comparezcan 
ante el Juzgado de instrucción de 
Falencia, para ser .oídos como de
nunciados en sumario que se les si
gue con el número 31 de 1949, por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento 
de pararles los perjuicios consiguien
tes si no comparecen. 

Falencia, 29 de Marzo de 1949. — 
El Secretario judicial, Gregorio Ro
dríguez. 1206 

Requisitorias 
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido j en el sumario que instru
yo con el núro. 39 de 1949 por muer
te de un pordiosero en la sala de es
pera de la Estación de Astorga, 
Puerta-Rey, que al parecer se llama
ba José y que era de un pueblecito 
próximo a Mieres (Oviedo) y por 
desconocerse quienes sean sus fami
liares del interfecto, Ée acordado 
por medio del presente llamar a in
dicados familiares o a personas que 
puedan dar antecedentes de los mis
mos para ofrecerles el procedimien
to del art. 109 de la Ley de Enjui

ciamiento Criminal, el que queda 
ofrecido por medio de la presente, 
para que comparezcan ante este Juz
gado en término de diez días; bajo 
apercibimiento de -pararles el per-
iuicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 23 de Marzo de 1949.-El 
Secretario judicial, (Ilegible). 1135 

• 
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Castillo Martín, Juana, de 52 años 
de edad, hija de Francisco y Maria, 
natural de Sepulcro-Hilario (Sala
manca), que dijo habitar en esta ciu
dad en Solares de la Vega, calle B, 
letra F, hallándose en ignorado dor 
micilio y paradero, comparecerá an
te este Juzgado municipal, sito en la 
calle Pilotos de Regueral núm. 6, él 
día 13 de Abril próximo, a las doce 
horas, para la celebracién del juicio 
de faltas que se le sigue, por hurto, 
con el número 13 de 1949, y a cuyo 
acto deberá comparecer con las prue
bas que tenga por conveniente a su 
defensa, y de no verificarló, se le se
guirá el juicio en rebeldía. 

Y para qué sirva de citación a la 
denunciada Juana Castillo Martín, 
expido y firmo la presente en León, 
a* treinta de Marzo de mil njbvecien-
tos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Miguel Torres, ' 1257 

r ' ' ' • " " '• •' ' 
• O 

Diez Fernandez, Leoncio, de 18 
años, hijo de Domiciano y . Bienve
nida, que estuvo domiciliado en Val-
delainora de Arriba, calle A, de esta 
población, cuyas demá^ circunstan
cias personales se ignoran, hallán
dose en la actualidad en ignorado 
paradero y domicilio, comparecerá 
ante este Juzgado municipal, sito en 
la calle Pilotos de Regueral, n.0 6, eí 
día 13 de Abril, .a las once horas, 
para la celebración del juicio de fal 
tas que se le sigue con el número 8( 
de 1949, sobre malos tratos y daños, 
y a cuyo acto deberá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa, con apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar y se le seguirá el 
juicio en rebeldía. 

Y para que sirva de citación al de 
nunciado Leoncio Díaz Fernández, 
expido y firmo la presente en León, 
a dos de ¿Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Miguel Torres. 1257 

Anuncios particulares 
Por el presente, pongo en cono 

cimiento del público, que a las once 
horas del día 22 del corriente mes de 
Abril, se celebra subasta de una 
quinta parte indivisa de UNA FIN 
CA sita en León, en Valdeón a Nava 
tejera, de cabida de 15 fanegas^lO 
celemines y 7 y medio cuartillos 
Linda al Este, con tierra del Mar 
qués de San Isidro y otros, y herede 
ros de Salustiano López; Sur, finca 

de Salustiano López; Oeste, camij. 
de Nava y por el Norte, finca A 
Francisco Fernández; propiedad (U? 
menor de edad Nicolás-Martín Mat 
tínez Gutiérrez, cuya subasta ten^" 
lugar en el domicilio de su Protut0f 
Marcelo Gutiérrez García en Leórj1 
calle de la Serna, núm. 43.—El Pr(¿ 
tutor, Marcelo Gutiérrez. 
1223 Núm. 243.-31,50 ptas 

Comunidad de ReMes de la Prest 
de San Isidro de León 

Por la presente se hace saber qv^ 
se exponen al público durante trein. 
ta días, en Torres de Omaña, núme-
ro 3 de esta capital, los proyectos de 
reforma de las Ordenanzas de esta 
Comunidad aprobados definitiva* 
mente por la Junta General Extraor
dinaria celebrada en segunda convo
catoria el veintisiete de Marzo últú 
mo, para que durante el expresada 
plazo 4puedaa ser examinadas por 
los interesados y presentar las recla
maciones que consideren conveniei^ 
tes. 

¿éón , 30 de Marzo de 1949.-EI 
Presidente, Joaquín López Robles. 
1222 Núm. 244.-27,00 ptas. 

Comunidad de Regantes de la «Presa 
del Rio» de Rioseco de Tapia 

Se cónvoca a Junta General a los 
interesados en el aprovechamiento 
de las aguas de la mencionada Pre
sa, para el día ocho de Mayo próxi
mo, a las diez horas en la Casa 
Ayuntamiento, para el examen y dis* 
cusión del proyecto de Ordenanzas 
y Reglamento del Sindicato y Juraáo 
de Riegos de esta Comunidad, for
mulados por la Comisión a tal fin, 

Rioseco de Tapia, 29 Marzo 1949. 
El Presidente, Luis Iglesias. 
1271 Núm. 247.-21,00 ptas. 

Comunidad de Regantes del «Eaiil 
» 

C O N V O G A T O R I A 
Para la aprobación definitiva, si 

la mereciere, de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos de esta 
Comunidad constituida bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde de Ayunta-
mieato, con fecha 13 de Febrero ul
time, se convoca a Jufita General 
extraordinaria de usuarios para;!»8 
trece horas del día ocho ae Mayo 
próximo, en el local Casa del Pueblo 
de Espinosa de la Ribera, y si no b'-1' 
hiere númeró suficiente para 
quince horas del mismo día, ocie' 
brándosc la junta, en esta seguoo* 
canv.ocatoria, cualquiera que sea 
número de asistentes. je 

Espinosa de la Ribera, a 31 . 
MLarzo de 1949.-El Presidente de >' 
Comisión Redaclora, Clemente ¿ 
pico. • .aS 
1248 Núm. 249.-36,00 P*5' 


